
 
Ayuntamiento 
de Cardeña 

BANDO

MEDIANTE LA ORDEN DE 17DE JUNIO DE 2019, DE LA CONSEJERÍA DE

FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA JUNTA DE

ANDALUCÍA,  SE  EFECTÚA  CONVOCATORIA,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA

COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES PARA LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS EN LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, EN EL EJERCICIO 2019.

ASIMISMO,  MEDIANTE  ORDEN  DE  LA  MISMA  FECHA  SE  EFECTÚA

CONVOCATORIA  PARA  LA  REHABILITACIÓN  DE  EDIFICIOS  EN  LA  COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, EN EL EJERCICIO 2019.

TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS EN SOLICITAR DICHAS AYUDAS U

OBTENER  INFORMACIÓN   SOBRE  LA  DOCUMENTACIÓN  A  APORTAR  PODRÁN

PASARSE POR EL AYUNTAMIENTO DE CARDEÑA, EN HORARIO DE 12:00 H A 14:00 H

(PREGUNTAR POR GLORIA).

EL PLAZO PARA SOLICITAR LAS AYUDAS TERMINA EL DÍA 1 DE AGOSTO

DE 2019.

FECHADO Y FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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Firmado por La Alcaldesa BARRAGAN MAGDALENO CATALINA el 10/7/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.cardena.es/sede
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